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COWTLATO DS: AL: STO Dio CAPITAL Y REFORXCA DE OMA DUZOS 
  

OTORGADO POR: IDU IriiaS GHZ RALES rCcuUAcOnTA a SOCILDAD 
  

AVOÑ1IVA (TI: GISA) 
  

JOR CUL. “14: Dim * 15'000.000,00 A El 20'000.000,00 
  

_FUITRO DE COFIAS DADAS: 
  

ae or A OA DATA € OA ¡JARED e 
EN ERA EEE E ES ERES e E E e 
  

A la ciudad de Quito, Canifal de la República del Ecuador| 
  

L£ 

hoy día Viernes veintisiete de Juliodemil novecientos seten- 
  7 

ta nueve; ante mí el Fotario doctor Hugo Cornejo Rosales y , O , 
  

comperece el señor Fued 'isle Zaicán, en su carácter de Ge- 
    

A 
e——_ 

rente Ceneral de "Industrias Generales ¿cuatorienas" Socie- 
  

dad Anónima (11.GESA), según los documentos nabilitantes que 
  

se agresan, de este vecindario, portador de sus respectivas 
  

Céáulas de Ciucadaria y Tributeria, casedo y nmeyor de edad, 
  

a cuien conozco de cue úoy fé y dice: Gue eleva a escritural 
lar 
  

ública, el Contrato contenido en la siguiente riimuta: $ EL 
  

aún el :.egistro correspondiente a su NE NOTARIO: 
    

  

5 card sí írvese nacer corster la presente escritura de A4umen 
  

to de Vavival y Reforra de Uststutos, de IL. MUslizido Guiunnio 
  

SUN SOCIZDAD ANULIVA (LoS o), contenida en 
NN   

A 
as clíáusuvies que inmedietemente se incican: Ñ 1iiEdxKa. 
  

Corverece al otor¿cmiento de la, 
  

oO PAXHZIGCIELZ?B.- 
N 

presente escritura, el sejor usd lisle ¿aicén, en su cali-— 
  

“icoustries Cenereles icuetoria:as" 
  

Gea de Gerente Gerzersl «e 

Socieúed ¿nónime (L.Ulois), vue aciúa detidermente autorizada 
    cara rnnarh ce los docuertos   neavilitentes cue se agregan



10 

11 

12 

13 

14 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

A 

N 

yv formen perte de esta escritura, meyor de eceá, de estado 
  

civil cesedo, de profesión industrial, ecuavorizno y Comici- 
  

a, 

liedo en uito.LÓ E GUNDA-AUTECIDLE:T?,ES.- 
  

  

“2) For escritura pública otorgeda ente el lioterio del Cen- LK 5 

tón Quito, Doctor Cristóbal Guerderas, el trece e septien- 
  

tre de 1131 novecientos sesenta y dos, se vproocolizó la es- 
  

» 

eritura de constitución y úenés ectueciornes de la Socieded 
  

VRIAD 101003 uULACORMIADOS DOCiudJASLD £1.01.12 4" 
  

(U1I-134).- Posteriormente, ante el mismo lotario, con fecha 
  

veinte de octubre áe mil novecientos sesenta y dos, se pro- 
  

Lt 

tocolizó la escritura de reforma de estatutos y cenmbio de del 
  

nominación social de la antediciha Sociedad, 2 
  

A e a 
AS ECUALOZIANAS!" Sociedad inónina RUIN 
  

  

  

eucicto del cenital socia 
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( 3! 3100C,090,00), a circo millones de sucres ( *: 5 iu O0,CUL Jon), 
  

20,6 le reforia y cocificación de estatutos Ce la nociedald, 
  

Ya) For escritura pública otorgeda el treizte de Junio de vi 
  

  

o +. A a Eo. 
= mito, se procedió e ev ciar el capital social de 
  

le Ceuva fe de circo rillones de sueres ( 5'000.00C,00) a 
    aime niilanas de encres ( S 151000.60C.00). coro a la ner.   

s
o
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probatoria de la Superintendencia de Compañías liúrero seis 

02 
tinente reforma de los estatutos, cue ner Pte resolución e 

  

mil ouirientos sesenta y uno, de veintinueve de julio del -— 
  

e mismo año, registreda con el Kúmero ciento trece, con fecha 
  

ocho de agosto de mil novecientos setenta y ete 
  

Junta úeneral Extreoráinaria de Accionistes de "l:uDUSTRIAS 
  

GENLMALES ECUATORIA:AS" Sociedad Anónima (1.6534), realiza- 
  

da el diez de julio de mil novecientos setenta y nueve, re- 
  

solvió aumentar el cavital social de la Compañía, de quince 
  

millones de sucres [ SY 15'000.000,00) a veinte millones de 
  

nn 

sucres ( %.20'000.000,00), mediante la capitalización de re- 
  

rra 

servas legales y fecultativas, como el que también se cambie 
  

el valor de las acciones de diez mil sucres ( Y 10.000,00), 
  

que es el valor actual de cada acción, a un mil sucres, --- 
  

( Y 1.000,00) de valor caúg una, para lo cual se deberá p ro- 
  

ceder a la anulación áe las actuales acciones y .a enitir nue 
  

vas; además, se proceda a la pertinente reforma de los esta- 
  

tutos; todo lo cual consta de- la respectiva ecta, cuya copia, 
  

gi co. 
v E 2 R á.,- Con estos antecesden- de ricada se acrera A A 

  

es, eNseñor Fued isle Zaidén, en su calidad de Gerente Ge 
  

rnerel de WiDUSPRIAS GoarAbeas ECUATORTA::4S" Sociedad Anóni- 
  

    

ma (13:GESA), Weclera: tículo Prinero: "réjese sin efecto 
> - -   

    

estatutos de 
  

a escritura de awiento de capital y reforra de 

    
    G= AiO BOLLO ta 

a 
YIENOS TRIAS GUEZTRA AS" Soci £nónima (1T1:G=SA 
  

otorzeda el veintiseis de Ociuire de mil novecientos setern- 
  

ta y ocho, ante el Voterio Sexto del Cantón 
  

A a AAA 

¿o Coriejo kosales", Jaxitoulo Sezundo: "11 Artículo Cuarto 
    Carlile 31 ce- 

Quito, Doctor Eu- 

P
 

  áe los Estatuios de la Comvañíe, diré: 'ÓL 
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pital de la Compañía es el de Vila Ts iii Oti00 D3 SUIS —-—- 
  

( e 20'000.000,00), dividido en veintemil (20,000) accio- 
  

- 

nes rominetivas oráinerias de un mil suecres ( *í 1,000,00) - 
  

velor cada WA RTA-DECLAHACIONIS 
  

N 

ale 
10D
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OT a 

Coneral de la Compañía "ILDUSTIIAS GunuRinos 
  

COLAMOCIAL AS" Socieded inónime (1:62:54), declera que, con 
  

el nresente eunento de cavital se helle totealiente paa do 
  

el. cavital social de la Compañía, er ecuual cue 
  

se ercuerira totalmente pececo, cuince millones de sucres 
  

(_* 151000,000,00)% capitel suscrito por el presente auen- 
  

to, cinco millones de sucres (Y re se (e- 
  

  
  

clara vtotaliente pagado mediarte la ceviteliza ción de reser 
a. 

ves ldeseles y fecultetivasí en cuento a reserves le 25, 
    
  —= 

A . 

en -la centidad de tres nm millones trescientos veioiviciete mil 
  

setecientos cuerenta y un sucres, con noventa y (os .ceniavo 
  

ee
, Lo 

auLivas en ( (3 3'327,741,92) y, en cuarto a reservas Tecul 
  

  

e un millón seiscie vos setenta y dos mil cos e
d
 

fo
 o fo c+
 

pa
 5 mo o 

  

ciervos ciucaienta y ocip sucres com ocio cemtevosy 08/ioo 
  

e los arcio- a (0 1'672,253, 05), orresoo: úle. do 4 cada uno 
  

. A .. - 0% . 

nictas, lo siculente: A eniero Uúonzalo Sevilla 112010, CE 

  

vitel actusl, tres milliones sevecieztos ciuoue va Al zu 
  

cres ( 5! 3'750.000,00) y cevoivel suscrito en el prezt.te 2U- 
  

  

  

  

  

      
 



  

á 03 

  

  

3 et 0 
13. 60185 

ciones (5.0098), de un mil sucres ( f! 1.Gí0,00) Se velor co 

da unssVinzeniero resto lartínez Cobo, canital actuel, 
  

Notaría Sexta millores setecier.tos cincuenta nil sucres (E/ 31750.000 
  a cargo del Dr. 3 

Hugo Cornejo Rosales 
e 

e cenital, un mi- SN Ñ en el presente eunento 
  

DIRECCION: 4 

Luis Felipe Borja 
No. 807 emtos cincuenta mil sucres ( $ *' 11250.000,00É cue 
  y Avda. Tarqui 5 

Telf. 529-531 
  

se pega con reserves leceles y fecultetivas, vor la centided 
  

de un riilón doscientos cincuenta nil sucres (5; 
  

con lo cuel le corresronde, con el vresente auiento de ceniAW 
  

tel, la cantidad de cinco millores de “sueresíl $ 5'006;000,00d 
  

10 esto es, circo ril acciones (5.000) de un mil suecres ===” 
  

e
e
:
 

Ml ( * 1.000,00) áe valor cada una. Alcolés “isle 
  « 

dital actual, dos millores dosciérntos cincuenta il sucres 
  

12 

13 
( E 21250.000, 00)y cavitel suscrito en el presente aunento 
  

2
.
 de capital, setecientos cincuenta mil sucres (* 750,000,004 

  
14 

que se paga con reservas lJegeles y facultativas, por la can- 
  

tidad de setecientos cincuenta mil sucres ( £! 50.000,00), 
  

186 

con lo cuel le corresponie, con el presente aurento de cani- 
  

17 

PRL, le canvicad de tres miilones de sueres ( 3'000.060,00 
  

6 10 
¿des, tres mil acciones (3.000) e un. mil sucres(S! 1.000) 
  

actual «¿os mi 
  

a 
y ve1Ók cade we. Fiad M¡isle Zaidén, cepitel 

ones cod teztos cincuenta mil sucres ( *! 21250.004,00),c2- 
  

setecier- 
  

kos ci:.cuenta mil sucres ( £ 750.606,00) cue se para con re 
  

y Tecuitatives, porlea cantidad de setecier.- 

ad
 

mM Ct su
 

pH
 

_
 uv
 el 

  

25 
sucres ( £! 750.006,00) on lo cual le co- 
  

27 

el, la |.
 

ceontidad o
 Dresermve aulento de cani 
  

de tres millones de suecres ( Y 3'000.006 ,00) esío es, tres 
  

mil (3.000) ecciones de un mil sucres (   2n   1.06ú,00; de valor. 

11256.000 0d)”
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ceda ee lvisle Zaidén, caniteal aciuel, un millón - 
  

nientos mil sucres ( Y 1'500.000,00)-Canital suscrito en 
  

el presente a umento de capital, cuinientos nil sucres _=--=-- 
  

E 500.000, 00Y fue se page con reserves le .ales y feculte- 
  

tivas, por la centided de cuinientos mil sucres (S' 500.000,0by* 
  

conlo cuel le corresponde, con el presente auiento de cani- 
  

tal, la canvticad de dos milliones de sucres ( *! 2000,006,00 
  

esto es, dos mil (2,000) ecciones de un mil sueres (£ 1,000) 
  

L
o
 de valor ceda a toria Zaidán viuda de lisle, cepitel 

  

ectuel, setecientos cincuenta mil sueres ( £/ 750.000,00), ce 
  

itel suscrito en el presente eunento de canitel, doscientos 
  

ciucuernta mil sucres [ Y 250.000,00)/0ue se vase con reser- 
  

ves legales y facultativeas, por la cantidad de doscientos - 
  

cincuenta mil sucres [ Sí 250.000,00)% con lo cuel le corres- 
  

ponce, con el presente aunento de cepital, la cantidad de un 
  

millón de sucres ( “Y 1'600.000,00), esto es, un mil (1.000) 
  

ecciones de un nil sucres ( 1.000,00) Ce velor ceús una.- 
  

E Arertn Cía. Ltda., cepitel ectrel, setecientos circuenta 
  
A 

mil sucres ( £ 750.000,00), cevitel suscriio en el nrecente 
  

  

  

  

  

  

  

aw:ento de capital, doscientos cincuenta mil sueres, ----- 

( Y 250.000,00) ¿ue se paca con reservas lereles y feculie- 

tives, por la canticad de Ccoscientos cincuenta mil sucres - 

(5% 270.00( 0,00), con lo cual le corresponde, co: el prezse::te 

ev lito Ce cepital, la cantidad de un nillón de s..cres -=-- 

(3 1'10L,UTU,0O), esto es, un cil (1,000) ecciores de un 2:11 

emczes ( % 1.006,00) de valor celda une. Yfb)do:o por el pre- 
  

  

    senve evento Qe cenital y reforra de estatuios, se cenmbien 
GAO 

ZETA 
—= 

les acciones, de un velor actuel de diez nil sucres “=== 
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13.0CT03 5 04 
(_£! 10.000,00) cade une, e un valor de ur mil sucres, oo/loo 
  

( 3 1,.00C,00) caca ute, el Gererte General declara, que se 
  

rocederé revio el cumliniento de las formmlidades lega , - e 
  

les, a le enuleción de los ectueles títulos de las acciones 
  

  

y cue se emitirén nueves, nueradas del cero cero cero cero 

wo (006001) al veinte mil (20.0C0).>%1 selor llotario, se 
  

- servirá ezrezer les derás cléusules de estilo y de ley, ne- 
  

cesaries pera la validez del presente acto. Afirzedo) Doc- 
  

tor irmando Pareja inórade.- Cetrícula únero ciento veinte 
  

y custro.- hesta aquí la ninuta que el conpereciente la ra- 
  

tificea y acepta en toces sus partes.- Lbeída esta escritura 
    

  

  

  

    

  

el otorcer.te, Ínte-ramernte, por ní el Votaerid y en uwided 
o o. - >. A 

de acto, se ratifice, oueda facultado el misno interesado pa 
e A en - A a 

ra la inscripción en el Registro Vercantil y firme con el 
  

  

Suscrito loterio, de todo lo cual doy 1€.- (firizdo) ZFuad lis 
  

le ZSaicégn (Cédula Identicad 17-0109889-7.- Cédula : Tyibutea- 
  

ria a Ó Dr. to Cornejo Re “ISDLUSIRNIAS G- 
A 
  

SEIS EOUTORT DAS BUOIDDAD ANGUTI (INGUSA).- Quito-Zeua bo
t 

  

Go Novtes bre cicciocho,nil novecientos setenta y siete.- 
  

Wejor Zuag lisle Zeicén.- Presernte.- Cuy señor nio: Ve es 
  

NJ 

plecentiero komo dicar ea uzvec, cue le dute General Ixtraor- 
  

y 

cineria Ge zoMenictas ce Ircusirias 
  

ñe (1 3..35) vreelizada el cía diez y seis de l:ovierbre de 
  

ril hovecientos setente y siete, resolvió, por urveninicdad, 
    

  

(——__ DON A 

reeloayirle vera les funciones de Gerente General de le inmpre 
——— —————= a   

eo. tl 52 por us: muevo períoco ¿de dos e30S.- Je confomiicad con los 
  

o 

Zstevutos de le Urmnresea, corresponde e usted exclusivenente 
      le reorczentación lesel y extrejuáiciel de la Compeñifa, con
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exceoción de actos por los cueles se grave o ernejere bienes 
  

ismebles de la Comaifa, caso en el cual, deveré irnierve- 
  

nir conjuntamente con el Presicente de la Sociedad, Tes 2- 
  

tribuciones vigentes que a usved le corresponde co sten de 
  

la C.scritura vrotocolizeda en la lotería Sexta del Cantón 
  

uito, el trece de Setic bre de mil rmoveciertos sesenta y 
  

úoz e inscrita en el Registro “ercantil con el núnero cien- in
 

  

to noventa y siete, co” fecha cinco de Octubre de nil nove- 
  

cientos sesenta y dos. y Periiculer cue ne perito poner en y
 

  

su conocimiento band los fines consicuvlentes.- A¿tentanentes. 
  

Por Ircustries Genereles ocuetorianas le (5d) 
  

Go Sevilla ll. (Ing. Conzelo Sevilla Uiranjo) Presicente.- 
  

In nito, a los diez y ocho ¿les del nes de 2ovienbre de 
  

u mil novecientos setenta y sieve, ecepto y ne posesicno del 
  

  

— ” 

carco.- 1) mued ¿isle taicén, - Con esta feche cueca inscri- 
  A e 

A 

to el presente docuw:ento, bajo el útero tres ril ext o cl
 

e a 

  

y custro Gel iegistro úe -.ombracientos, “omo Ciento 0Cc:10.- 
  

(uito, velrticós de ¿ovienbre «e mil novecieltos seventa y 
  

sleve. fiecistro Vercentil, 
  

tii dores. ey ui sello.- 
  

  

o ses nn - me as: o q mr = e venta y cuetro.- Ziciíenbre vei: ve y nuevo, Mil coveclaiics 
  

mr 1 o A o Ay 
2ceruelva Y OC:i100.0 “Hr Ss as Ulloa Uria ro rro ca AÑ 

    

47 ¡2 CT MOTA TT AA AUT YO AR (TIA a. 7 
LU a Ge. Lt damádedde ic 2d De dre (ia e uz 
  m2. = 

70, Loy Vizrmes velriinueve Ce Cciciernbre Ce mil novecientos 
  

  

ECUene y oc:c0y encepraáos en lo que ciznone el ariífcnlo los 

n= Cn E « Sa AT > " la 7 =r 5 Tano Trap cia. vtos ocneita Ce la Ley ue vormeñilas, se reunen en duita 
      General 2ixireordineria de 2¿ecionictas de "Industrias sele- 

" 4
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rales icuetorienes" So. A. (1:6284), le Socieñad 

1200, 93 

6 
OS 

Virazén Cía. 
  

  

  

  

  

  

Ltca., representeda por su Gerente señor luad lisle Zaldén, 

los señores In,enieros Gorzalo Seviila larenjo y nrnesto ler: 

tínez Cobo, los señores licolés lisle Zaicán, Fuad Visle Zai 

dén, Teisel Yisle Zeicén y Goña Victoria Zaicén viuda de lis: 

le, revresentada por el señor +icoiéás [isle Zaicén únicos 50: 

-cios de la Compañía y que representan la totalicad del cepi- 
  

tel pagaco, cuienes aceptan por unenimi Cad la celebración 
> 

ae 
  

si 33 la presente junte. /Óa efecto, pre cos por el señor Insce- 
  LS 

. re niero Gorzalo Sevilla eranjo, en su celida ac de Presitente, 
  

  

  

  

y 

  

  

y como secretario el seor tuad lMisle 2eicén, Gerente de la 

Comnpañfe, se instele la Junta a les sieie de le noche en las 

Oficinas de Ingesa.% soto Presidente infoma que, la es- 

critura de awnernto de capitel de la Sociecdal, de quince mill 

nes de sucres ( $! 15'000.000,60) a veinje millones de sucres 

(sg 201000.000,00), realizada ante el Loterio 3exto del Certóy 
  

eis de Uciubre úe mil noveciert os setente y 
  

ido obcervecio:es por porte de la 
  

    

  

  

  

  

  

  

cel 

cig Noa, nediernve Uficio Dy-Ci-seternte y ocio-seis 

Wetoletos de. vente y sele, Ce velntiocho de Ciciciibre de mil 

n0vecio:toNectente y ocio; ente este mecho, los accionistas 

resuelven pomrentiicac, ceg¿er sin ninór efecto toúes les 

P soluciones atodiaces por la: ¿nte Cenerel de Accionigtes, 

y de cometen Gel acta Ce cuetro de octubre de il novecien— 

tos setenta y ocho, esto es, cojer sin efecto la escritura € 

veliiiicels Ce octubre de mil nmovecio tos ectecte y 220, POr 
  

procedía el au:er.to del cenital, cono también, a 
    velor de las acciones, de Cie 2 nil sueres (S 10.000   Nas
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aun mil sucres ( S 1.000).- Se resuelve, por unaniciicad, au 
  

“oriszar al Gerente de la Comalfa, pera cue ceca la totali 
  

/ 5 
caca 27

 e les acciones cue edcuirió la Conmmeñifa de sus accio- fa 

  

nistas, a favor del señor Zcononmista Gustevo lrevo niver2z, 
  

w ue la cesión ¿overá hacerse vor el valor noviral de les 
  

cociones»-/ÓL señor Presidente, concede unos pocos minutos 
  

úe receso para que se recacte el acta de Jl presente dunitas. 
  

5e reinstela la misna, se dá lectura al ecte, la que se a- 
  

-. 

prueba por uwnaninidad y sin nodificeciones.- fíriado) In50. 
  

GC. Sevilla N. (ing. Gonzalo Sevilla ,) Accioniste-Iresicen+ 
  

te. al Cisle Zaicén (Tued isle Z2eicén) Acciorisia-Secre 
  

toa 
terio Lerente.- 2% lertírez C. (Ing. 2rnesto Veriíuiez Cobo) 
  

iccionista.- A Visle Zaicén (iicolés Nisle Saicén) iccio- 
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¡isle Zeicén Giirezán Cías. ita.) Gerente. "Ii- 
  

a o A 7 para qa . 
DL Guirnticss O CUIDO AA SGOCOILLDAD Alida (ic ¡CO 
  

“mito=icuedor.- ¿cta liero setente y siete.- Julio Ciez, 
  

rnil novecientos setenta y WWA Dz la ylo Ta ero 
  

TA TA Ts 2200 A 
A ad DO MACAO CRIAS iria o Ao Se. Lo 
  

ola) Zn vito, hoy reries Giez ce dulto ce nil rove- 
  

  

== E O 

cieitos setenta y nueve, envparedos en lo cue Cigoore el er- 
  

ME A amé o A 

tícilo doscientos ochenta de le Ler de broniifeas, se reunen 
  

en Junte Gencrel Dnmtreordciiariea de ¿ccioristeas de "Iudus- 
  

prics sercrales euciorisias" Se o (120.55), la Sociedad 
  

Go 2 ÚC2., Vesresenteda por su Cereute señor ua 
  

a isle Selcén, los señores lremieros Gonzalo Seville Zleren- 
      ¿0 y ornesto ¡artinez Cobo, los señores liicoléás llicle Zni- 

O
.
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Gén, Fued Zisle Zaidén, Feisel 2 isle Zeicén y doñe Victoria 
  

  

Zaicóín viuda de lisle, representeda por ellgermpr micos 1 is; 

le ¡eidén, únicos socios de la Compañía, y cue representen 
  

V lea toteliced del carital pegao, quienes dcerten por unarin? 
  

¿zá la celebreción úe la vresente Junta. “¿Ún electo, vresidi- 
a ,. 
  

dos por el señor Irgeniero Gonzalo Seville lerenjo, en su Ce, 
  

pa
 

iced de Presicente y cono Secreterio el señor Fuad ¡lisle 
  

> 

aicán, Gerente de la Convañía, se instele la Junta, a las ty
 

  

cinco de la terce, en las Oficinas de 1::G25A.- Bl sefior Pre- 
  

  

sidente propone a consideración de la Asarbleas, el único pur+ 

to a traverse, que es el aurento de cepitel y reforma de es- 
  

tetutos; le proposición es aprobada por uneninicdad.- 3l se- 
  

inúa inforiendo que es necesario proce- 
  

q. L 
“Ger al eunernto de capitel de la Conmpeñfa, de quince millo- 
  

nes de syeres.( 5 15'000.0C0,00) a veinte millores de sucres 
  

( 201000,0C00,C0), mediante la cenitelización de reservas le+ 
  

celes y facultatives, o sea wn: evento de canital de cinco 
  

niilones Ce sucres (  5'000.660,00), en ecetaniento e lo 
  

  Luto por el :iristerio de li:idustrias, Comercio e inte- 
  

Asración, n Acuerdo número nil : En vrescientos sevente y seis - 
  

NU - o 
(2.376), celtrece de dicienlr (o

 ce mil novecientos setenta y 
  

slete; dues, dh dicno ecuerco, entre les condiciones cue exit. 
  

SN PTE esiceter ko venmeiicios Ce le Ley de someto Iníus- 
  

  

tel social, e ua nícino (e Cieciocho cillo:es setenta y tres 
  

rs 4- 2. =? rn. La 2 . .-_ . vil sucres ( 15073. CUCA) nieta poz unaniniced el AL 
  

      ce ecuerdo e lo enmuesto por el selor Presicente. MÍ señor 

ewm.ento de cevival e velzte millones de sucres (% 20!1000.000,00),



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y FPresicente, mmnifiesta la necesides de cerbisr el velor. ac- 

2 | tval de les acciores que son de diez nil sucres ( E 10.000,04) 

[2 u mil sucres ( £/ 1,000,00) de valor caca une, lo one igual- 

4 mente, se eprueba por ueniricdad por consiguiente, se re- 

5 suelve el que se procede a la anuleción de las actueles ac- 

6 ciones y se eniten nuevas, numeredes del cero cero cero cero 

y | oa veinte mil.-/Por lo tanto, se conviene, en que se re- 

8 Tor:e el Artículo Cuerto de los 2¿statutos de la Comoeiifa, el 

o | 1ósno Cue ciré; DIL CiTLAL: PÓL capital de la Compañía es 

so | €l de Val TE Libia Di SUCRES ( Y 20'002,000,00), dividido 

n| en veinte míl acciones (20,060) noninatives ordinerieas de un 

12 1il sucres [ $ 1,060) de valor ceda una.- Se autoriza el Ge- 

13 rente realizar los actos necesarios para lesalizar esta re- 

14 solución.- Con el presente awxierto de capitel, corresponderá 

m5 [2 loz accionistas lo siguient o... o. o. -- 

16 CAYIBAL ACTUAD CLPTPLL EUSCHITU PALO COL A TOTAL 

17 Ou Va GUS Y FACUL- 

18 | - _ TATIVAS a 

10 Angsñorsalo 3.5 3' 750.000 $/11250.000 E 1'250.0600 E 51400.000 

so Y ieariesto 1 Da /3'750.000  .1'256,000 -1'250,060  /5'(u.000 

21d ¿icolés lisle ./2'250.000 /A5SO0.006 -T3O0.000 _3'90G.000 

ae | Husa Tisle /21 250.00 , 150.006 /T50.008  _3'0Q00.000 

20 | Avisol isle  Át5OC.O0C 0C.0cO GOC.CUO 2.000 
=-. ,/ . > - A 

es | «Fcvoria £,vóz. 

an | óe Misle (¿150.000 250.000 (250,000 /1'0d00.000 

so Y resta SÍ LUCE. AOCILOCO 270.000. mE, (250.C40 11 900.660 
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    Sono el evcento de conitel se reclize mediante la cspiistins.l 

E 1SPOLO,COLO sí 5*O00C.CGO El /SYCOO.CCO r. 21 COLOCO 
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s ; ción de reservas legeles y feculicativos, ud 2 cue, Ge - 

" 2 | les rescrvas lcezales se he destinado le cc a ced de tres ni- 

Notaría Sexta , , rra . oa : llones trescientos veiutisiete mil setecientos cuarenta y un a cargo del Dr. 3 

Hugo Cornejo Rosales , » 
DIRECCION: 4 sucres, con nove:-te Y (Os Ceniavos (Os 1 3327, 741 LUN A ce 

Luis Felipe Borja . o, . 
No. 807 sg | reservas feacultetives, le centiced de un millón seiscieztos 

y Avda, Tarqui 
Telf. 529-531 , - . > . z . : + a | Ssetecva y dos mil dosciertos ci: cuente y ocho sucres cor ochó 

y | centavos (  11672.255,08), esto es, u: total de cinco milloy4 

. a | nes de sucres ( £: 5'000.000,00).4£1 señor Presicterte, concey 
. + 

o de unos pocos míccutos Ce receso pera que se rececte el ecta 

6 10 de la presente Jucve.- de velcutale la rmisra, se de lectura 

6 nm | 21 ecte,s le cue se eprueba por unenicidad y sin vodificacio- 

05. - 4£) Ge azvílle Y. (lr. Conzelo Sevilla NN.) .cetoniste- 12 - 

¡a | Presicentos ved :isle Zeicén (Zuel Cisle Zeilén) 1ccionistad- 

" 14 Secretario-Gerente.- 4% Tartínez C. (Inc. Ernesto Vartínez 

15 Cobo) Accionista). 4% Misle Zeicén (Nicolás Misle Zeidán) 

e Accio ista. 4, Tisle 2. (Faisal lLisle Zaidén) Accionista, 
A 

LAT isle Zeicén (v.p. Victoria Zeicán váz.de M¡isle) Accionis- 
17 4 

, te. 4ued isle seilén (Cirevén Cfle. ltda.) Gerente”, 6  .» 
6 9 NA 
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, Se Oforzó ente m1 y cr 1é €e ello co.flero esta tercera 

covia, se1 De y Ciricaen cuito, e velizte y siete de Julio 

Se nl 2ovecióNios seventa y C1ueves 
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RATOE 3 Un virtud de lo ordenado por la :uperint-ncencia de 

Comps*Ías, merlisnte Resolución 0, 8505, de 27 Ce A. oto del 

presente ao, tome rote al nerpen de lee ercriturre de 20 2 

Octubre de 1,962, 9 de enero de 1.:79, 29 de ¿nero de 1.970 

y 27 de Julio del s”o en Curso, de la aproteción del aumerto 

de Capital y reforwe de 2etatotos ce la Compefiía Anónima denow 

mineda IN “UG TRIAS GENCFALIS ECUATORTACAS So A. (INCESA).o- "Ul= 

to a diez y miete de teptiembre de mil novecientos setenta y 

EXTO 
apro 

“Dr, Udo a co A P. 

DVUEVE. 

    

    

  

RAZON 3-De conformídad on 10 dispuesto en el prtículo Ter 

cero de la Resolución He 8595 del superintendente de Compa 

tiles, tomé note sl margen de las siguientes escrituras que 

constan en los grchivos a mi cargo : de gumento de capital, 

reforma y codificación de estatutos de 28 de payo de 1975; 

Aclaratorís de 19 úe agosto de 1975; y de gumento de capital 

y reforma de estatutos de 30 de junio de 1977, referentes 

a la Compañís Industrias Generales Ecuatorignas S.A. (INGE 

SA ), que mediante escritura pública celebrada el 27 de ju 

lio de 1979 ante el Notario sexto de quito, la mencionada- 

Compañía ha procedido a sumentar su capitel y reformar sus 

Estatutos; sctos que son aprobados en virtud de la Resolu- 

ción aruteríormente indicada .- == === === === - 

quito, ae veinte y seis de septiembre de - 

mil novecientos setenta y - 

o 0
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Con esta fecha queda inscrita la Resolución mímero daho mil quinientos no-| 

penta y cinco, del Señor Superintendente de Compñas del Ecuador, de veinte y 

siete de Agosto de mil noveciento: setenta y nueve, bajo el número 136 del 
  

Begistro Industrial, tomo 11.- Se tomé nota al margen de las imacripciones | 

corres pondientes.- Quella archivada la segunda copia certificada de la eseritu- 

  

GESA", otorgada el veinte y siete de Julio de mil novecientos setenta y nue- 

ve, ante el notario sexto de este cantón, Dr,huge Cornejo; Se da así cumplil 

  

  

miento a lo dispuesto en los Arts. cuarto y quinto de la citada resolución, 

de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975 
  

publicado en el Regástro “ficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se ano, Y 

  

té en el repertorio bajo el número 16522.- Quito, a diez y seis de Octubre 
  

de mil novecientos setenta y nueve.- LA aEsIsTRaDORA, 
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